
ANEXO I - AMBITO FUNCIONAL CONVENIO COLECTIVO DE SIDEROMETALURGIA DE 
CANTABRIA 2025-2028 

    
    

  

DIVISION GRUPO CLASE TÍTULO_CNAE2025 OBSERVACIONES 

9 
    

Actividades de apoyo a las industrias 

extractivas 

La construcción in situ, reparación y 

desmantelamiento de instalaciones 

24     Metalurgia   

25 
    

Fabricación de productos metálicos, excepto 

maquinaria y equipo 
  

26 
    

Fabricación de productos informáticos, 

electrónicos y ópticos 
  

27     Fabricación de material y equipo eléctrico   

28     Fabricación de maquinaria y equipo n.c.o.p.   

29 
    

Fabricación de vehículos de motor, remolques 

y semirremolques 
  

30     Fabricación de otro material de transporte   

31     Fabricación de muebles * 

32     Otras industrias manufactureras * 

33 
    

Reparación, mantenimiento e instalación de 

maquinaria y equipos 
  

    38.12 Recogida de residuos peligrosos * (Residuos nucleares, pilas gastadas, etc.) 

  
38.2   Valorización de residuos 

* (Trituración mecánica de residuos 

metálicos) 

    38.33 Otra eliminación de residuos * 

39 
    

Actividades de descontaminación y otros 

servicios de gestión de residuos 
* 

  
  42.11 Construcción de carreteras y autopistas 

Instalación de quitamiedos, señales de 

tráfico y similares 

  

  42.12 
Construcción de vías férreas de superficie y 

subterráneas 

En aquellos casos en que ensamblaje, 

instalación o montaje de raíles y accesorios 

lo realiza la empresa que los fabrica 

  
  42.13 Construcción de puentes y túneles 

En aquellos casos en que el ensamblaje, 

instalación o montaje lo realiza la empresa 

que los fabrica 

  42.2   Construcción de redes * 

  
  42.99 

Construcción de otros proyectos de ingeniería 

civil n.c.o.p. 

Construcción de instalaciones industriales 

como refinerías, o plantas químicas, 

excepto edificios 

    43.21 Instalaciones eléctricas   

  
  43.22 

Fontanería, instalación de sistemas de 

calefacción y aire acondicionado 
  

  
  43.24 Otras instalaciones en obras de construcción 

*   Cualesquiera otras instalaciones cuya 

materia prima principal y/o funcional sea 

metálica 

    43.32 Instalación de carpintería * 



  
  43.42 

Otras actividades de construcción 

especializada en la construcción de edificios 

*    A título de ejemplo se citan las 

instalaciones de energía renovables 

  
  43.99 

Otras actividades de construcción 

especializada n.c.o.p. 
* 

61     Telecomunicaciones   

62 
    

Programación, consultoría y otras actividades 

relacionadas con la informática 
  

63 

    

Infraestructura informática, tratamiento de 

datos, hosting y otras actividades de servicios 

de información 

  

  

  71.12 

Servicios técnicos de ingeniería y otras 

actividades relacionadas con el asesoramiento 

técnico 

Cuando el servicio conlleve inspecciones 

con maquinaria (instrumentación), 

mantenimiento o manipulado de 

instalaciones 

  

  71.20 Ensayos y análisis técnicos 

Cuando el servicio conlleve ensayos, 

pruebas o certificaciones de maquinaria de 

soldadura y piezas de unión, de nuevas 

tecnologías, de procesos industriales o de 

ITV  

80     Servicios de investigación y seguridad * 

  
  81.10 Servicios integrales a edificios e instalaciones 

Mantenimiento de ascensores , electricidad, 

frío y calor, sistemas informáticos , etc.  

  
  81.22 

Otras actividades de limpieza industrial y de 

edificios 

Solamente la limpieza de maquinaria 

industrial 

92 
    Actividades de juegos de azar y apuestas 

Solamente la actividad de instalación, 

mantenimiento y reparación 

  
93.2   

Otras actividades recreativas y de 

entretenimiento 

Aquellos casos en que la actividad de 

explotación incluya mantenimiento y/o 

reparación 

95 

    

Reparación y mantenimiento de ordenadores, 

artículos personales y enseres domésticos y 

vehículos de motor y motocicletas 

** 

NOTAS   
    

  

* Cuando la materia prima principal y/o funcional sea metálica 

** 
División íntegra excepto 95.23. Con respecto al grupo 95.2 (reparación de efectos personales y artículos de 

uso doméstico), se incluyen en el ámbito funcional cuando la materia prima principal y/o funcional sea 

metálica 

DIVISION 
Se incluyen en el ámbito funcional todos los grupos y clases de la división con las exclusiones / aclaraciones 

detalladas en la columna de observaciones 

GRUPO 
Se incluyen en el ámbito funcional todas las clases del grupo con las exclusiones / aclaraciones detalladas 

en la columna de observaciones 

CLASE 
Se incluye en el ámbito funcional la clase correspondiente, con las exclusiones / aclaraciones detalladas en 

la columna de observaciones 

 


